
JANNETHE R. GALAVÍS R.
Abogada

Calle 30 A No. 6 - 22 Oficina 402, Bogotá D.C.
Teléfono 3204800592 -3132832046

Correo electrónico: abogados@aslegama.com

Señor
JUEZ  14 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

Ref.: PROCESO EJECUTIVO DEL SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
contra JOSE ELIAS ORTIZ DEL HIERRO

Exp.: 11001400301420210061000

ASUNTO: SE APORTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOS

JANNETHE R. GALAVÍS R., apoderada judicial de la entidad demandante en el 
asunto de la referencia, al Señor Juez comedidamente manifiesto, que aporto la 
liquidación de los créditos que se cobran en este proceso al 5 de diciembre del 
presente año, la cual asciende a la suma de $105.191.731,90 y se encuentra 
detallada en los documentos adjuntos.

Igualmente, me permito indicar que los intereses moratorios sobre el capital de los
créditos se liquidaron a la tasa máxima legal permitida de conformidad con lo 
ordenado en el mandamiento de pago.

Me permito manifestar que de acuerdo con el artículo 6° del Decreto 806 del 4 de 
junio de 2020, se remite el presente memorial a la parte demandada al correo 
finterandina@hotmail.com

Señor Juez,

JANNETHE R. GALAVÍS R.
C. C. No. 41.787.172 de Bogotá
T.  P. No. 35.821 C. S. de la J.
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Mar 7/12/2021 2:46 PM

Señor 
JUEZ 14 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

REF.: PROCESO EJECUTIVO DEL SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOSE ELIAS ORTIZ DEL
HIERRO 

EXP.:  11001400301420210061000 

ASUNTO: SE APORTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITOS 

  
JANNETHE R. GALAVIS R., apoderada judicial de la entidad demandante, al Señor Juez
comedidamente manifiesto, que adjunto al presente, memorial del asunto de la referencia.  

Igualmente, me permito manifestar, que en cumplimiento de lo establecido en el numeral 14
del artículo 78 del Código General del Proceso, el presente correo con el documento adjunto
se está copiando a la parte demandada a la siguiente dirección electrónica: 

finterandina@hotmail.com

Señor Juez, 

  
  
JANNETHE R. GALAVÍS R. 
C. C. No. 41.787.172 de Bogotá 
T. P. No. 35.821 C. S. de la J. 

AG
Asesores Legales Gama
<abogados@aslegama.com>

    

Para:  Juzgado 14 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.; finterandina@hotmail.com
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